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' , , - ' CONSEJERIA DESALUD : . . . . .  . . . . .  . . . .  . . , . . . . . .  . - . . . . . . . . 

. . . .  ~&81iició? de 30' de a qsto, d e  ,1994, del ' , a .Calidad Ambiental dé la- Agencia de ~ e d i 8  
,. ~ . Servicio Andcilui .de So ud,. pór lo que. se, 

~ . 

. . . . Ambiente, por la que se resuelve el~concurso 
. .  . .  convoca contratocióri en el 6mbito del mismo.. . ' p a r a  la asistencia t6cnicp titulada Elaboración . '. ; . . ,  - 

.'(PD:2744/94). ' .  . , , '  . . . ., . . . .. . . ' - ' '10.890 .- . :  de. un Modelo' Piovisionol d e  Gestión del 
. . .  . . 

- Estuario del Guadalquivir (PD.. 234394) (BOJA : :. . I' ; 
. . .  . :  . . ' .  .CONSEJERIÁ DE EDUCACION Y CIENCIA. . . ,  . . núm. 1 12, de 21 .'7.94):'(PD. .2737/94).'. ' 10.899 . . . .  

, , . . . . 
. . . . .  . . 

-Y . . . .  ~&olución . de,  29 de iuli6 de 1994, de I& . . . . . . . . .  
, ' ~ÓNSEJERIA DE CULTURA Delegación Provirici'al de M61agc1, por la que . ' - . . . . . .  

' . . se hace público el concurso de diversos servi: .. 

' ; . -  .cios de'Transporte, Escolar. (P.D. 2740/94). . 10@8 . . -R&~jución,  de ;4 de a osto de 1994, de la . - . , :. ' 

D e l ~ g a c i ó n  Provincial. a e Jaén; por la  'q"e se . . . . . , .  .- 

. . . .  . . . . . . .  . . , . ~ e s o l u c i 6 ~ d e  '29 de -agosto de 1994 de la  . .  - .anuncia la licitación del exljediente d e  contra- ' , -  .' . . 
... .Delegaci+. Prwincial.de M610 a, por la que... . - . .  tac ian directa que se cita, por tramitación de ' , a . . . . . .  

se 'hace' público el  concurso^ el s e ~ i c i o  de - . . . 
, . 

- - urgencia. :(JA7A025.23PC). (PD. 2738194). . - ' 10.899. 
. . cocina y comedor del CEI de M61aga para.el " . . . . . .. 

? .  

. . 
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. . . . 
curso 199U95, '(PD.. 2736/94). . .  - . 10.899 . . .  . , .  . 
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. . .  ;. . :.Correciibn de errore; o la, ~esol&ión' de 27 . . público, con 10s . trámites. abreviodos.-'- (PP., . . . . 

de junio de 1994, de lo Dirección General de , "- '  . - . , .2743/94). ' . ' .  , :.10.90@ . , 
. , , . .  . . -  
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. . . . Any-kio de la Dele ación Pr~vincial de Códi,z,-- . ,  ' -. , . ~ n ~ & ~ ~ . ,  (PP.' 2695/94). . . 
, 10.901 , 

. . .  de información p ú b f c ~  sobre conducción, dis- . . 
. . AYUNTAMIENTO D E  EL EJIDO (ALMERIA) . . 

, . tribuciqn y suministro de gas paro usos indus- . . . . . , .  
. . 

trioles o los municipios ;de Ar,cos de, la Frontera 
- .. 

- . .  . . 

. . . .  y . Jerei , de . la Frontera:. (PP. 2531 /94). .... 10.900 : - .  ~ n u t x j o  de bases. . . . .  . . m 10.901 
. . .  , . . 

. . . .  . .  ' . AYUNTGIIENTO D E  ORIA: (AWERIA) . . Anuncio de bases: . . . . .  . 
. . . . .  . . \ . , 10.905-- 

. . 

. I _' . . .  . . .  . . . .  . . . .  ,.,A&&o de informaci6n .pública "rbkníiticci. . . . .  , , '  

: IPP? 21 18/94).. . . 10.90;;.- . .  ' . . . . 
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, . . . ~. , . 1. Disposi.ciones, generales ' . 
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. . . . .  . . 

... 
. . En ;o"secuencia; es necesario .proceder a estgble'er 

. lo organizacibn y funcionamiento de esta nueva Consejería. . . .  
.. DECRETO i56/1994, de 10 .de agosto, p6r .e l .  . . . .  - En su, virt~jd, previo informe .de la Conseiería de 

. . . .  .que se establece la estructura orgánica de la  . Economía y Hacienda, 'c0n.h aprobóciónde lo-Conseiería 
- .  . . 

. . 
' - Consejería de:Medio Ambi9 te  y de- lo  Agencia de . de. Gobernación, d e  conformidad 'con: la 'Conseiería de 

C .  . . .  Medio Ambiente. : ' - . - Agricultura y.Pesca,.a propuesta de la Conseiería de Medio , . 
, . 

. .  
, s . , .  

. . . . . , .  Ambiente; previa deliberación del .Conl io de Gobierno'de . Por Decreto 1.48/1994,:de 2 de a esto; del ~rej idente - : - la Junta.de Andalucía en su reunión del d í a  10 de agosto 
- . . . . . . . .  de la Junta de Aiídalucía, se crea la-?onsejeríade Medio ' , de 1994 

- .  A,mbiente que asume la superior dirección de las compe- . , , ' . . . . . .  D I S P O ' N G O  . .  . . .  
. tencias en materia de medio ambiente y las- relativos al . 

' - 

' . de!arrollo forestal y &mismo se le adscribe el Organismo" . r ,' Artículo 1. : , l .  Lp ~onseiería de Medio Ambiente es el 
Autónomo Agencia de Medio Ambienté.'. - . . .  . .  ' .  

. . 
. -. órgano de l a  junto de. Arjdal~~cía al que corresponde la . ' . . 

. . ,  . .~ . .  i . . 
/ . . 

, . 

. . 
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superior dirección de las competencias en materia de 
medio ambiente. -. 

2. Queda adscrito a la Conseiería de Medio Ambien- 
te, el Organismo Autónomo Agencia de Medio Ambiente. 
El Viceconseiero de. la Conseiería de Medio Ambiente 
será, a su vez, Presidente d e  la Agencia d e  Medio 
Ambiente. 

3. La Conseiería de Medio Ambiente, baio la superior- 
dirección de su titular, desarrolla sus funciones -a través de 
los siguietítes órganos directivos: .- 

A. Viceconsejería. 
A.1. Secretaría General Técnica. 
A.2. Dirección General de Planificación y Participq- , 

ción. 

B. Agencia de Medio Ambiente. 
B. 1. Presidente. 
8.2. Dirección General de Equipamientos Ambientales. 
8.3. Dirección General de Protección Ambiental. 
8.4. Dirección General de Gestión del Medio Natural. 

4. Bajo .la Presidencia del Conseiero y 'para asistirle 
en la elaboración y el desarrollo del programa de 
actividades de la Conseiería, existirá ' un  Conseio. de 
Dirección, formado por los órganos directivos de la 
Conseiería y de la Agencia de Medio. Ambiente. A sus 
reuniones podrán asistir, si fuesen oportunamente convo- 
cados, los titulares de otras unidades, entidades y orga- 
nismos dependientes de la Conseiería. En ausericia del 
Consejero presidirá el Conseio.de Dirección, el Vicecon- 
seiero. . . 

5. E¡ Conseieio estará asistido por un Gabinete cuya 
composición será la establecida por la normativa vigente. 

6. En cada provincia existirá una Dele ación Provincial P de la Conseiería de Medio Ambiente, al rente.de la cual 
, . figurará 'un Delegado queasumirá, en el ámbito provincial, 

la representación política y administrativa de la misma y 
la administrativa de la Agencia de Medio Ambiente, 
constituyéndose como 6rgano ierárquicamente subordinado' 
del Conseiero y d e l  Presidente de la Agencia de Medio 
Ambiente y asumiento las funciones que a los Directores 

* Provinciales 'de éstas les estaban atribuidas. 

Artículo 2. Régimen de sustituciones. ' 
. 

En caso de ausencia o enfermedad, el titular de la 
Consejería será 'sustituido por el Viceconseiero. En. s.u 
defec'to, el Conseiero podrá designar -para su sustitución 

.- al titular del órgano directivo que.estime pertinente, todo 
e lbs in  perjuicio de lo dispuesta en el artículo 16.6." de la 
Ley 6/1983; de 21 d e  julio, del Gobierno y la Administra- 
ción'de la Comunidad Autonoma. 

. . 
. . 

- .  
Artículo 3. De-la Viceconseiería. 
1 . El Viceconseiero eierce la jefatura - superior de la 

'Consejería después del Conseiero, correspondiéndole la . - 

representación y delegacióngeneral del mismo, así como 
- .la coordinación general del departamento en su ámbito 

central y periférico. Asimismo,. y d e  acuerdo con el artículo- 
41 de la Ley 6/1983, de la Comunidad Autónoma, eierce 
las funciones que.  la normativa vigente atribuye a los 
Subsecretarios. 

Le corresponden, e n  particular, la comu"icaci6n 'con 
las dernós Conseierías, organismos y entidades que tengan 
relación con la Conseiería y asegurar- la- coordinación 
administrativa entre los distintos órganos y entidades de la 

. . Conseiería. . . 

2. Corresponde, ademós, al Viceconseiero velar por 
el cumplimiento de las decisiones adoptadas por =el ' 
Conseiero y de los. acuerdos tomados en eLConseio de 
Dirección de la-Conseiería, así como el seguimiento de la . 

, ejecución de los pro ramas de l a  misma. a 3. Le correspon e la Presidencia de la Agencia de . . 

Medio Ambiente y por tanto.10 superior dirección de la 
misma y demás competencias inherentes. 

Artículo 4. Secretaría General Técnica. 
1. L.a Secretaría General'Técnica con nivel orgónico 

de Dirección General tiene atribuidas las funciones y 
competencias previstas en ,el artículo 42 de la Ley del 
Gobierno y la Administracion de la Comunidad Aut6noma. 

Singularmente, le corresponden, en relaci6n con todos 
las dependencias' y organismos adscritos a la Conseiería; 
la ,administración y gestión de personal y el control, 
vigilancia y racionalización de las unidades y servicios de 
la Consejería; el régimen interior y los asuntos enerales; 
las funciones de gestión y administración de los % ienes de 
dominio público-y patrimoniales; el tratamiento informótico 
'de la gestión; el,archivo y la documentación; los registros, 
la información y las reclamaciones administrativas; la 
elaboración del anteproyecto de presupuestos así como 
la ejecución del mismo; la tramitaci6n e informe y, en su 
caso, la  elaboración de las disposiciones generales; la 
formulación de propuestas de resol"ción .de los recursos 
administrativos y en general la asistencia iurídica adminis- 
frativa a los órganos de la misma. 

2. La SecretaríaGeneral Tkcnica asume las funciones 
que la Ley 6/1984,de12 de iunio, atribuye a la Secretaría 
General de la Agencia de Medio Ambiente, respetando 
en todo caso las peculiaridades de régimen jurídico y -  
patrimonial del Organismo~Autónomo. . - 

Artículo 5. De la Dirección General de Planificación 
y Participación. 

La Dirección General de Planificación y Participación 
desempeñará las siguientes funciones: la dotación, opera- 
ción y mantenimiento del sistema de información ambiental; 
la elaboración de planes y programas generales de la . 
Consejería y de la Agencia de Medio Ambiente y, en 
espedal, los planes de ordenación de los recursos naturales; 
el seguimiento de las políticas de la Unión ~ u r ~ 6 e a  
correspondientes al ámbito d e  actuación de la Conseiría; 
la colaboración con las entidades universitarias y científicas 
para la promoción de la investigación; la promoción de 
la educación ambiental en colaboración con otras Con- 
sejerías; la producción de estadísticas ambientales; la 
gestión de programas de formación y el diseño de 
proyectos de cooperación internacional; la relación con 
las organizaciones sociales representativas de carócter 
medioambiental y el diseño de las líneas de apoyo a las 
iniciativas sociales de interés en el ámbito de competencias 
de la Conseiería. 

Artículo 6. De la Agencia de Medio Ambiente. 
1. Al Organismo Autónomo Agencia de Medio Am- 

biente, le corresponde el ejercicio de las funciones seña- 
ladas en la Ley 6/1984, de 12 de junio, por la que se crea 
la Agencia de Medio Ambiente. 

2. Las funciones de preparackjn, gestió?, tramitación 
y propuesta de los asuntos que afectando a la Agencia 
de Medio Ambiente deban ser aprobados por resolución 
d e w  Presidente, serán ejercidos por la Secretaría General 
Técnica. 1 

3. El Orqanismo Autónomo Aqencia de Medio Am- 4 
biente se.estructura en tres Direcc6nes 'Generales: 

- Dirección General de Equipamientos Ambientales. 
- Dirección General de Protección Ambiental. 
- Dirección General de Gestión del Medio Natural. 

Artículo 7. De la Dirección General de Equipamientos 
Ambientales- 

La Dirección General de Equipamientos Ambientales 
desempeñará las siguientes funciones: la redacción de 
proyectos y la supervisión técnica de los mismos en el 
ámbito de las competencias de la Conseiería y de la 
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, ~ ~ e @ i a  de Medio Ambiente; '1; promoción y mejora de 
las redes, sistemas y equipamientosde vigilancia y control 
ambiental; y ,la promoción de equipamientos. poro la.. 
calidad ambiental y de conservación !e la naturaleza. , . 

3 
~r t í cu lo  8. De la Dir,e.&/ón. ~ e r í e r a l  . de .. Protección~ 

Ambiental. 
La ~ i r e c ~ i ó n  General de .~rot&ción Ambiental des- 

émpeñará las si uientes funciones: la gestión de-servicios 
e initalQciones C% calidad, ambie?tal, i"cluyend0.i" mian- ,. 
tenimiento operativo (redes de control y vigilancia otmosr 

'férica e hídrica, laboratorios, barcos, -y  otras unidades, 
tanto fijas como móviles), 'relacioripdos preferentemente 
son factores ambientales d e  ámbito industrial y urbano 
(principalmente contaminación at,mosférica y de. aguas 
litorales y ruido ambiental); el control administratiyo de 
emisiones' a .  la atmósfera,. vertidos al- litoral (dominio 
público marítimo terrestre), ocupación de la. zona de 
servidumbre de protección y de la  producción y gestión 
de residuos industriales;las derivadas de las competencias 
de la Agencia de Medio Ambiente en materia de plani- 
ficación y coordinación de - la ges f ih  de residuos sólidos 
urban~os;.las actuaciones de recuperación y restauracity . 
ambierital en zonas y ter~~itorios degradados por actividades-: 
industriales preexistentes; os; como la intervención en los 
procedimientos de prevención ambiental establecidos en 
la normativa vigente. 

. . 

~ r t í cu lo  9. De la ~ i recc ión  Gerieral de ~ e s t i ó n  'del 
Medio Natural. . - . 

La Dirección General de Gestión del ~ e d i o ~ a t u r a l  
desempeñará las siguientes funciones: la gestión de los. 
espacios, protegidos de acuerdo con la normativa vigente; 
,el establecimiento y ejecución de. programas de protección 
de flora y.fauna; la. gestión de servicios e instalaciones de . ' 
conservación de la naturaleza; el- diseño y desarrollo de 
las actuaciones, . para la conse~ac ión de! patrimonio 
natural incluidas las vías pecuarias; la ordenación, conser- 
'vación, protección y fomento de los montes, tanto de 
titularidad pública como privada; la gestión del Plan - 

Forestal Andaluz, en especial en lo refer.ente.0 la protección . 
'de la.cubierta vegetal y la lucha contrci'la erosión y la . 

desertificación; la gestibn del Plan-de lucha conty  los 
incendios forestales en la Comunidad Autónoma - de 
Andalucía (INFOCA); así comola ordenación, protección, 
conservación .y fomento de .la pesca continental y l a  caza.. 

. .- 

Artículo 10. De las Delegaciones Provinciales. : . ' . 

1. Al frente de cada Delegación Provincial existirá un 
Delegadea quien en su ámbito territorial le corresponden 
las siguientes funciones: representar a la Conseiería en 
todas las relaciones institúcionales; eiercer la dirección de 
los serviciosde la Delegación y garantizar la coordinación 
de' la actividad de los, mismos; velar. por. el tumplimiento 
de las disposiciones legales que afecten a los competencias 
de Iq Conseiería;.y eiercer cualesquiera otras funciones y 
competencias que le sean encomendadas. 

2. Las~reclamacio,nes~y l o i  recursos co.nira los 
-de l  Delegado . Provincial podrán ser ,-planteados., .por 
razón d e  la .materia, ante el.Conseie'ro y los órganos de - 

la Consejería que ostentenlas competencias o ante el ., 

Presidente. de la -Agencia de Medio Ambiente. Para 
facilita;lo anterior, e n  todas las resoluciones de 1.0 
Delegación Provincial se hará  referencia a la superior . 
instancia en  el procedimiento de revisión de los actos 
administrativos. - . 

, . 

' 3. El Delegado Provincial, que asume l a i  competencias' 
y funciones atribuidas a los Directares Provinciales de la, 
Agencia de Medio Ambiente, iniciará, tramitará y resolverá, 
dentro de las competenciasque tiene atribuidas y las que - 
asume, .los ' procedimientos administrativos con indepen- . 
dencia que la competencia originaria se e-ncuentr resi- 
denciada en lo Consejería de Medio . Ambiente ~ o en lo 
Agencia de Medio Ambiente. . . . . . 

IDISPOSICIONES ADICIONALES 
. ~ 

Priniera.'~; acuerdo con lo  previsto en la Ley 211.2,: ' . 

'de 15 de iunio, Forestal de Andalucía, la Administración 
Forestal queda atribuida a. la Consejería, de Medio Am- ' :' 

, biente. . 

- .- . . . . 

Segunda. De acuerdo con lo previsto en la Ley 
,7/1994, de 18 de mayo, de. Protección Ambiental, el 
ejercicio de competencias atribuidas a la Administración 
Ambiental corresponderá a la Conseiería de Medio Am- 
biente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS - 

Primera. Las unidades y puestos de trabaio, con nivel 
orgánico de servicio o inferior a Aste, continuarán subsis- 
tentes hasta tanto se aprueben las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo, pasando ,a depender, 
provisionalmente, por resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de las unidades o centros directivos que 
corfespondan con las funciones atribuidas por el presente 
Decreto. 

- - segun&. Hasta que se aprueben 'los ~elaciones de 
'Puestos de Trabajo adaptadas a la estructura orgánica de 
este Decreto, y se proceda a los correspondientes adap- 
taciones presupuestarias,.las unidades y. puestos de trabajo 
de,  nivel -orgán.ico inferior a la Dirección General conti; 

: nuarán subsistentes .y serán. retribuidas. con. cargo' a .  los 
. mismos créditos presupuestarios, percibiendo los funciona' 
rios y demás personal afectado, - la. totalidad desus,. 
retribuciories con cargo a . los . créditos a los ,que aquéllós 

. . venían imputándose, . . 

Terc.era: Los.~irkctores ~!ovin;iales d e l a  Agencia de '  
' 

Med io  Ambiente, c o n  carácter' tronsitorio, -tramitarán y , . . . 
doran curso a los  expedientes relativos a las competencias '. , 
atribuidas o los Delegados Provinciales en el presente 
Decreto,. hasta que se produzca el nombramiento'de los , .  

..citados Delegados Provinciales,.de atuerdo con la estruc- 
tura org'ánica de lo  Conseiería de Medio Ambiente. 
establecida en el presente Decreto. Las Direcciones Pro-' 
vinciales 'de 'la Agencia de Medio Ambiente quedarán . 
suprimidas desde que ,surtan efectos los nombramientos 
de l o  Delegados Provinciales de Ia'Consejería de Medio 
Ambiente. . . 

, 

DlSPOSlClON DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en el presente 
Decreto. 

, . 
DISPOSICIONES FINALES 

. . 

Primera. Quedan adscritoi a lb Conieiería de Medio 
Ambiente, el Conseio Forestal Andaluz, creado por Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y el , . 
ConseioAndaluz de Caza,~creado por Decreto 156/1987,, 
de 3 de iunio. 

segunda.. EI Decreto 91/.1994, de 26 de abril, por el 
que se aprueba el Plan'de Lucha Contra los Incendios ' , 

, 

Forestales en la Comunidad Autónoma d_eAndalucía, se 
modifica en lo 'referente a la composición' de los respectivos ' . 

Comités de Direcciones Provin.cialgs, que quedarán inte- 
grados p o r e l  Dele ado Provincial de la Gonseiería de - - 

Gobernación; el ~e?e~ado,Provincial de la C~"sejería de 
Medio Ambiente y el Centro Operativo Provincial. - 

. Terceia. En e l  plazo n 6  superior a seis mejes iós 
. -Consejerías de A ricultura. y Pesco y Medio Ambiente 

propondrán a la Po"sejeríade Economia y Hacienda la, . 
. .  . . 

. . . . . : 
, . . . 
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modificación de las adscripciones patrimoniales que le 
correspondan a sus Organismos Autónomos, Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria y Agencia de Medio Am- 
biente, conforme a sus respectivas competencias. 

Cuarta. Las infraestructuras e instal'aciones bajo direc- 
ción y gestión de la antigua Dirección General de 
Desarrollo Forestal de la Conseiería de Agricultura y 
Pesca se adscriben a la Conseiería de Medio Ambiente. 

Sexta. Se faculta al Conseiero de Medio Ambiente 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y eiecución del presente Decreto. 

Séptima. El ppsente Decreto entrar6 %n vigor el 
mismo día de su pdblicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 10 de agosto de 1994 

Quinta. Por 'la konseiería de Economía y ~ac ienda  - . MANUEL' CHAVES GONZALEZ 
se realizarán las modificaciones presupuestadas necesarias, Presidente de la Junto de Andalucio 
dentro de las disponibilidades de crédito existente, e n  . 

" 

MANUEL PEZZl CEREllO \ 
orden a su habilitaci6n para la apkacibn del presente - Conseiero de Medio Ambiente , . . . -  
Decreto. 

v 
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2. Autoridades y personal 

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

RESOLUClON de 25 de julio de 1994, de la 
Universidad de Córdoba, por lo que se nombra 
Profesora Titular de Universidad o dono Begoña 
Abellonas Oor. 

De conformidad con la pr,opuesta de la Comisión 
Calificadora del Concurso convocado por Resolución del 
Rectorado de la Universidad de Córdoba de fecha 
28.10.93 (B.O.E. 2.12.93 y B.O.J.A. 4.12.93) para provisión 
de la plaza de Profesor Titulor de Universidad del Area de 
Conocimiento de ((Ingeniería Agroforestal», de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 1 1 /83 de 25 de agosto y Real 
Decreto 1.888/84 de 26 de septiembre. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular 
de Universidad a doña Begoña Abellanas Oar, del Area 
de Cbnocimiento de ((Ingeniería Agroforestal)) del Depar- 
tamento de ((Mecanización Agraria y Construcciones 
Agroindustriales». 

Córdobo, 25 de julio de 1994.- El Rector, Amador 
Jover Moyano. 

RESOLUClON de 25 de julio de 1994, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombro, en 
virtud de concurso, a don Juan Moteo Corrosco 
Romero, Profesor Titulor de Universidad. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom- 
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución 
de esta Universidod de fecha 20 de julio de 1993 (B.O.E. 
de 20 de agosto) y de acuerdo con lo que establece la 
Ley 1 1 /1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984, 
de 26 de septiembre y el Real Decreto 129511985, de 3 
de julio, 

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al D;. D. Juan 
Mateo Carrasco Romero, Profesor Titular de Univers?dad, 

'de esta Universidad, del Area de Conocimiento de 
((Construcciones Arquitectónicas)), adscrita al Departamento 
de «Construcciones Arquitectónicas 1)). 

Sevilla, 25 de iulio de 1994.- El Rector, Juan Ramón 
Medina Precioso. - 

RESOLÚCION de 25de  iulio de- 1994, d e  lo 
Universidad de Sevilla, por lo que. se nombra, en 

virtud de concurso, o don José Antonio Mejías 
Gimeno, Profesor Titular de Universidad. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom- 
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 20 de julio de 1993 (B.O.E. 
de 20 de agosto) y de acuerdo con lo que establece la 
Ley 1 1 / 1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/ 1984, 
de 26 de septiembre y el Real Decreto 1295/1985, de 3 
de iulio, 

Este Rectorado, hó resuelto nombrar al Dr. D. José 
Antonio Meiías Gimeno, Profesor Titular de Universidad, 
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de 
((Biología Vegetala, adscrita al Departamento de ((Biología 
Vegetal y Ecología~. 

Sevilla, 25 de iulio de 1994.- El Rector, Juan Ramón 
Medina Precioso. 

RESOLUClON de 26 de julio de 1994, de lo 
Universidad de Sevillo, por lo que se nombra, en 
virtud de concurso, a don José Oliveros Troncoso, 
Profesor Titular de Escuelo Universitaria. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom- 
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 20 de julio de 1993 (B.O.E. 
de 20 de agosto) y de acuerdo con lo que establece la 
Ley 1 1 / 1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/ 1984, 
de 26 de septiembre y el Real Decreto 1295/1985, de 3 - 

.de julio; . . 
Este Rectorado, ha resuelto nombrar a D. José Oliveros . . 

Troncoso, Profesor Titular defscuela Universitaria, de esta 
Universidad, del ,Are0 de Conocimiento de ((Matemática. 

, Aplicadaw, adscrita al Departamento de. ((Matemática. . . 

Aplicada 11)). 

Sevilla, 26  de iuliode 1994.- El ~eGor, ~ u a "  Ramón ' . , 

Medina Precioso. 

. , . . . . , 
RESOiUCION de 27 de julio de 1994, d e  la . , 

Universidad de Sevillo, por la que se nombra, en 
' '  

virtud de concurso, o don Francisco José Gonzólez . . 
Ponce, Profesor Titular de Universidad. 

Vistos los Acuerdos de la Comisión de Reclamacione; 
de esta Universidad de fechas 25 de mayo y 15 de iunio 

1 

l 


